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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901030P01349 
Factura No. 002-003-000086871 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
TELE CENTER ECUADOR TELECENTERECUADOR S.A, Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo 

OTORGADA POR: BALCAZAR CARPIO KELLY ELIZABETH Y OTROS. 

  

CAPITAL AUTORIZADO . USD 850. 

Di2 Copias 

En Ja csudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy tra de 
Julio del dos mil eine, ante mi, ABOGADA AMERICA ROSALIA VILLACIS 
RODRIGUEZ, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, comparecen 
«onstir a compañía TELE CENTER ECUADOR TELECENTERECUADOR 
SA Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo, eVla señoría) BALCAZAR 
CARPIO KELLY ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civl 
CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personales derechos; eVla señor(a) GOROTIZA LOPEZ RODDY ISATAS, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domiciho en la 
ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, háles según derecho para contratar y 
bligass, a quienes de conocer doy fe; en vid de que me han exhibido sus 
documentos de identificación queen fotocoaa debidamente autemncada por mí se 
agregan, bien imstridos por mi ella. Notario(a). enel objeto y sewultados de 
sta escritura, que a celebraia proceden, Libre y voluntariamente, de acuerdo ala 
minuta que me entregan, cuyo Lenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de eserturas públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
constitución de compañía anómma, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

        

escritura: 

[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio 
Apellidos 
¡Razón Social ys 

J ICorresponda 

[oronen dore [EOS poca [mara ]   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comprecints declaras 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anóvima, quese someterá 

las disposiciones dela Ley de Compañías, del Código de Comercio,» los 
convenios de las pares y 3 las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tí 

  

Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es TELE CENTER ECUADOR 
TELECE 

  

(TERECUADOR S.A. Sociedad de Beneficio 6 Interés Colectivo 
Artículo Segundo (2")- Domíciio. El domicilio principal e la compañía es 
GUAYAQUIL provineia GUAYAS. Podrá establece agencias sucursales o 
establecimientos administrados por un factor, cn uo más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

  

correspondientes. Artículo Tercero (3*)- Objeto Social El objeto dela compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
POR LAS CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTES, 
SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA POR INTERNET (VOIP. 
“VOICE OVER INTERNET PROTOCOL),, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES! OTRAS ACTIVIDADES DE 
"TELECOMUNICACIONES., En el cumplimiento desu objeto, la compañía podrá



colebrar todos los actos y contratos permitidos por a ley. Artículo 4%. Plazo.- El 
plazo de duración de la compania s de DIEZ años, contados desde la fecha de 
inseripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto 

(5) Cay 

  

Uy de as ac   pes. El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

  

¿bares de los Estados Unidos de Amé   2, divido en OCHOCIENTOS acciones 
iguales, mdivisibles, ordinaias y nominanvas, de UN dólar(es) de los Estados 
Unidos de América de val nomipal cada wa, numeradas consecutivamente del 
era cero cero uno al OCHOCIENTOS' inclusive El Capital Autorizado es de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Umdos de América 
"Titulo Tercero (UI). Del gobierno y dela administración: Artículo Sexto (6? 

  

Norma general. El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 
accionistas, y su administración al Presidente y/6 al Gerente General La   

representación lega), judicial y exrajudicia les corresponderá al Gerente General 
y/o al Presdent co forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, asrenca temporal 
o desinitva, o impedimento para sctpr del Gerente General, será reemplazado por 
«l Preside, yen caso de fala, musencia o impeémento para aciar de ete último, 
será reemplazado porel primero hasta que la Junta General nombre al tular El 

plazo de duración delos márcados Administradores será de CINCO años pudiendo. 
  ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (77) Convocatorias.- La 

  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
«xculación enel domeilio pincpal dela compañia, conforme a la Ley, con ocho. 

¿las de anticipación, por lo menos, respec de aquél en el quese celebre la reunión, 
Entales ocho días no se contarán el de la convocator ni el de realización de la 
unto Artículo Octavo (8) De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
“Junta General, dela Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quóram especial de instalación, del quórum de decisión.-Se estará alo dispuesto 
en la Ley de Compañias Articulo Noveno (9*)- El President y el Gerente General 
eserceran todas las atribuciones prevastas para los administradores en la Ley de



Compañías "Título Cuarto (1V). De la fiscal   ción. Artículo Décimo (105 

  

Comisarios. La jutagencra designar cado año dos comisarios, uno principal y 
mo suplente, quienes tendrán derecho limitado de inspección y vigilancio sobre 
tods las operaciones sociales, sn dependencia de la administración y en interés de 
la compañía. Título Quinto (Y) Dela disolución y iquidación. Artículo Décimo 
Primero (11) Norma general.- La compañía se disolveró y se liquidará 
conforme se establecs en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
  

   

  

rea 

  

    
  pr pa A 
        

  

    rl la ha la 
  

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pa ls períodos 
    os en el articulo sexto (6*) dl estaruo, se desgnan como Presidente dela 
compañía al (o a la) señor (o señora) GOROTIZA LOPEZ RODDY ISAÍAS, y 
como Gerente General de la misma al (o a 1a) señor (o señora) BALCAZAR 
CARPIO KELLY ELIZABETA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 
para realizar las operaciones que dan lugar la presente constitución de compañía 
provienen de actividades ctas. SÉPTIMA.» DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes pormisos y Icencias, asi como de aquellos permisos de 
funcionamento, Nicencias y autorizaciones que en un futuro solicsten otras



insttuciones y que scan necsarios para la opstación y funcionamiento de la 

  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA... 5 sóntraonts bajo juramento 
declaran que pogarón el captal soc en os anios mdicados en el cuadro de 
susenpeión y pago del capital social una vez co stivida la compañía, y el aldo 
insoluto dentro del plazo fiado por la Ley de Compañías. Astmiemo, los 
contratantes declaran boyo Juramento que los lstos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ala La   y y la Constmución. En tado lo 
10 estipulado en ete estanto, se estar alo dispuso enla Ley de Compañías y 
demás leyes afines En caso de contoversa entre os acciomstas, o entre accomstas 
y adimueitadores e la compañia, las portes podrán someterse al procedimiento de 
Medación conforme lo estabeco la Ley de Arbitr ye y Mediación, ate el Centro de 
Mediación de la Superitendenciz de Compañías y Valores, Usted, Señoría) 
Notario(a). se dhgn 

  

ai ls comesotients could sul HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que que leva astra pica con todos vale legal 
conjuntamente ono documentos Fabltntes y mesos y du ls comparta 
la acepian en todas sus pare, 1 misma que ha sudo obtenida del sstema 
inománco de a Supeimiendencad Compa y Valores Fara lección de 
la presente etrtarau bres os preceptos y rquenos reinos ela Ley 
Notarial y Ii que Tes ue als Gomparecenos por ni ea Notario), e 
Ra Rao cian rd sale: 

de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

  

CEDULA, (951716335 

CEDULA. 0921812719
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0951776398 
"Nombres del cludadano: BALCAZAR CARPIO KELLY ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORMANABIPORTOVIEJO PORTOVIEJO. 
Focha do nacimiento: $ DE FEBRERO DE 1995 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

"Cónyuge: WOLF JIMENEZ MAXIVO LEONIDAS 
Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Nombres del padre: BALCAZAR CAMPOVERDE MAGNO GUSTAVO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CARPIO MOSQUERA MERCEDES MAY! 
Nacionalidad: ECUATORIANA : 
Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: NO DONANTE: 

ió 

IN de ceticao 205-120 <0227 
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